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n. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General dcl Poder Judicial. en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación oficid.

Madrid, 12 de febrero de 1991.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

JUAN CARLOS R.

5088 ORDEN de 18 de rebrero de 1991 por la que se reslIe/1'I!_
, concurso de merilOs para la provisón de puestos de trabajo 
racames en el Ministerio de Asuntos Exteriores, correspon
dientes a los grupos .4, B, e y D.

Por Orden de 16 de diciembre de 1990 ((Boletin Oficial de! Estado)
de 2 de enero de 1991), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Asuntos
EXleriores, correspondientes a los grupos A, B, e y D.

De acuerdo con lo dispuesto en la base VI de la citada Orden y a la
vista de las evaluacIOnes que constan en las actas levantadas por la
Comisión de Valoración,

Este Mi:üsterio, en uso de las atribuciones que tierie conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo
adjunto a lo,:> ftlnClOnarios que asimismo se especifican.

S.::gundo.-Declarar vacante el puesto numero 3.
Tercero.-El plazO para tomar posesión del nuevo destino obtenid(~

será ,de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes S1

railica en localidad disunta. El plazo de toma de posesión empezara a
contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá etectuarse
dentro· de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la
Resaludón cel concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si 1<1
Resolución comporta el reingres\:l al servicio activo, el plazo de toma d~

po~esiún deberá compUtarse desde dicha publicación.
El computo dd plazo pala el cese no se iniciará mientras no finalicen

los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

Quinto.-Contra la prf'sente Orden podrán los inte.resados interponer
recurso d~ reposición en el plazo y forma estableCIdos en la Ley de
Procedimiento Adnlinistrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ('fcctos.
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden Ce 31 de agosto

de 1989), el Subsccretario, Inocencio Félix Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Diret:tor general del Ser\ricio Exterior.

ANEXO

Localidad de destino de lodas 1:.ls plazas: l\ladrid

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

El Mini~tro..J!." JI::"idl.
ENKIQUE MUGlC\ HERZ,OG

5086 REAL DFCRETO 212,11991, dC' 22 dC' enero. por el que se
declara I~l jl,bi/aciólI .fOrzosa. pOI" e/Uf/phI" la edad
legalmente establecida. de don Pedro Mdrqucz BUCJlestado,
A/agistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
"iq;csima octava. uno, de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio., del Poder
Jl.i'-c.icial, en la disposición ~dicional primera de.la Lcy Orgámca 7/1988,
ce :,8 de diciembre, de modificación do: la anterior, en la Ley de Clases
Pa:-.ivas dcl E:;!aúo. Dar Acuerdo de la Comisión Permanente del
ü~t'lscio Gent:"ral del I,).:der Judicial, en su reunión del día 22 de enero
de 1'"'11

. Vc~go en ded~rar la jubilació!! fon'Jsa, por cumplir la edad
kealmente estabk:cld3, d día 23 de tebrero de 1991. con 10::' derechos
p¿'-SlVOS que le cOIrt~pondan. de don Ped.ro Márqu~z ,Buc?estado,
j\.-{;!gistrado. con d"::~11l~O en el Juzgado de Pomera Inst:mc13 n.1J~cro ]
de Sevilla, cuyajubil<lCIÓn producirá efe~tos a partir di? la techa mdlCada.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1991.

5087 ACT'ERDO de 12 de jébrero de 1991. de la. Ct;misió1J
r

PC1·mlmentc dl..'l Consejo Gefleral del Peder !Uq:C:qL por (1

qlle se nombran Ju.ece~ ~ustituws, por ti traJ~!lte.de ~rgen·
cía "ara el afia JudICIal 1990·91, en el amblt,) (.I? los
TI1~b~naJes Superwres de Justicia de Casrilla·La Jlanch,; y
Andallicra.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
Sll reunión del día de la fecha y en uso de las facultades dl.:lcgadas por
e1 Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, ha acordado nombrar, por
el trámite de urgencia pr~visto en el artículo 24. 2, del Acuerdo
Reglamentario d~ 15 de julio d~ 198?" para e~ aJi.o jud¡ci.11 i 990.9.1, a los
Jueces sustitutos que a contlOuaClOn se mdIcan, para lo~ organos
juri:;diccionales que se expreS;ln:

Tribunal Supenor de Justicia de Castilla-La Alancha

Don Gil Navarro Ródenas, como Juez sustituto de Casas Ibáñez
(Albacete). .

Doña María del Pitar Martínez Martínez, como Juez sustltuta de
Villarrobledo (Albacete).

Tribunal Superior de Justicia de Andaluda
Don José Valera 'Pércz, como Juez sustituto de Bacna (Córdoba).
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personajes

Nilm,;r(\
Nivel Millis- L,y;a.lidad A~!iid~<;' y nombre Numero de Registro Gra(joJo Puesto Nivel Grupo Plle~to Icrío provinCia de Personal

,,~den

Secretaría de Estado

I
I

Ipara las CC.EE. I
SECRE';ARÍA GENERAL

1

I
COMlJNIDADES ,

EUROPEAS

II Gaói'lNe Téemeo
l Consejero técnico. 28 A Adjunto ,,1 GCf~nte i 24

I
JU Ipalma d~ Heredia Benot, Dcbo 2869435102AIlll -

Gercn,;ia p(Gv. de 1 MalIorr:a, rah.
Baleares. I . I


